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SECCION; AOimiSTRATWA
.--SECRETOS DEL. PODES 

EJECUTIVO

.DEPETO K9 4673—G.
Salta, Abril 14 de 1953.

ÁÑÉ'XO A — Orden de Pago N? 74.
Expediente N° 5691|53. . .. • • . • • . • • . •

. Visto lo solicitado por la H. Cámara de Dipu
tados--en nota de fecha. 11 d'P Marzo ppdo.; y 
atentólo informado -por Contaduría. General,

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECR E-T'-A-:

Arf.’ .1° /Previa intervención de Contaduría 
General^ -liquíB^s'e por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS-DE LA Tí. CAMABA DE DIPUTADOS, la su 

* ma'dcDDIEZ MIL PESOS M|N. (4 lO.WÓ.—), a los 
fineé'íénunciados en ja precitada • nota; con impu- 

. tacióii- al Anexo A— Inciso II— Otros Gastos— 
1 Principal b) 1, en la siguiente -.proporción:

"''■Parcial 1 .............. $• -2.000,—
Parcial 16 ' " 1.000.—

- ^Parcial 17 - - ''' v5.0Ó0— -
. Parcial 21 " 2.000.—

todos-de la Ley de Presupuesto en vigor y con 
cargo de oportuna ,rexjd^cí9^ de

Art 29 — Comuniqúese, publiquesé, insértese ‘ 
en el Registro Oficial y archívele.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aramia

Es copia
‘A. N. Villada

jefdyde Despacho de Gobierno, J. é I. Pública <

DECffiTO?iW'471G—G. . ”‘ . .
• Salta, JAhril 17 de 1953.

Expediente. N9 5713|53.
Visto este expediente en el que la Liga Salte- 

' ña de Fútbol solicita aprobación de la reforma 
de sus estatutos sociales;

Por ello, y atento Io: informado por Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles, 
lo dictaminado por el señor Fiscal $0 Estado y há 
hiendo la recurrente llenado los requisitos exi
gidos por el decreto provincial 563¡G.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en„ Ejercicio del -poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la reforma de los esta
tutos sociales de la "LIGA SALTEÑA DE FUT
BOL'', ique corren a fs. 1|28 d-e estos obrados.

Art. 2o —■ Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los tes,- 
timonios que s-e soliciten de acuerdo a lo pres" 
cripto por la Ley 1425.
. Art. 3o — Comuniqúese, ;• publiquese, insértese 

, en el Registró Oficial y archívese.

. ' JESUS MENDEZ
, ’ ’ ’ Ricardo' M. ’Fálú

• a .Es copia - . ;■
A. N. Villada " •' J '

Cío Despacho -dje Gobierno,. J. é I. Pública

DECRETO N? 4711—G.
Salta, Abril 17 de 1953.
Expediente N9 5712(53.
Visto este.; expedienté en. -;ei que-, el Centro de 

-Comerciantes Minoristas de Salid solicita aproba 
ción de la reforma de sus ‘estatutos sociales;

•Por ello, y atento lo informado por Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles, 
lo dictaminado. por el señor Fiscal de Estado y 
encontrándose llenados los. requisitos exigidos por 
el decreto N° 563jG,

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C RE T A :

Art. -Io — Apruébase • la ■ reforma de los esta
tutos sociales - del CENTRO DE COMERCIANTES 
MINORISTAS DE SALTA, que corren a fs. 1|4 de 
estos obrados.

• Art. 29 — Por Inspección de -Sociedades Anó
nimas, Comerciales y .Civiles, extiéndanse los tes 
amonios que 'se soliciten ¿e coníormidcfd a lo es
tablecido ‘por la Ley 1425.
. Art.. 3o — Comuniqúese, publíquese, - insértese 
en el Registro Oficial .y archívese.

JESUS MENDEZ . 
Ricardo M. Falú ■

Es cooia
A. N. Villada ■

Jete de DespaChP efe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO 1N’? 4712—G.
Salta, Abril 17 de 1S53.

1 El Vice Gobernador Ó.© la Provincia,
en Ejercicio de-1 poder ■ Ejecutivo

D' E C R E T A :
*

Art. jl° — Déjas© sin efecto el, decreto N° 4697, 
*.e fecha 15 del mes en curso, por el que se nonr 
naba a la señora Inés Benitez de Valdivieso 
Matr. 942335), Encargado: de la Oficina de Re- 
íisxo Civil de Cachi.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial1 y archívese

JESUS MENDEZ 
Ricardo M. Falú

Es copia
A. N. Villada

3Íe d© Despacho d© Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N9 4723—G.
Salta, Abril 17 de 1953.
Expediente N9.5089|53:
Visto el presente expediente en el que la 

ufcma. Corte de Justicia de la Provincia, solicir 
a a este Gobierno, .torne las medidas pertinente^ 
a fin <¿e que se puedan llevar a cabo la realiza 
:icn de los. trabajos de refección en el local del 
Poder Judicial, obra que. fuera examinada por la 
Dirección General de la Vivienda y Obras (Públi
cas, ascendiendo .el costo de dicho trabajo a la 
■urna de $ 6.000; y’atento lo informado por Con
taduría General, . .

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

...... .DECRETA: •

Art. Io Adjudícase la. realización-de los tra 
‘bwA de Josa!- Bofe. Judidcd 

al Constructor don VICENTE BENEGAS., importan 
do Jos mismos un total-de SEIS MIL PESOS M|N. 
($ 6.000.— m|n.), de conformidad al presupuesto 
que corre agregado a fs. 2 y 3 de estos obrados.

Art. 2o — Dirección General d© Vivienda y 
Obras Públicas, tendrá-a su cargo, el' contralor 
técnico del trabajó a‘ efectuarse, como así tam
bién su recepción definitiva. ■

' Art. 39 — El gasto que. demande el 'cumpli
miento . del presente decreto, deberá imputarse al 
Anexo H— Inciso III— Principal '9— Parcial 3-— 
"Refeccione^ en -edificios y Oficinas Públicas" de 
la Ley de Presupuesto vigente para el Ejercicio 
1953.

Art. 49- — El presente decreto será refrendado 
por S. 'S. el señor Ministro de. Economía, Finanzas 
y. Obras Públicas.

Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, .insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ .. .
■Ricardo Fálú 

Nicolás Vacó Giména
Es copia

A. N. Villada ;
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECTETO 471 '
■Salta, Abril 17’ de 1953.
Expediente N9 5757)53/ ' ; *
Visto la nota N9 1889 de fecha 9 del mes en 

curso, de. Jefatura de Policía; y atento lo solicita 
i do'-en- la- mism-cr, . - * -.. " •*

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase, ©,n carácter de ascenso, 
Auxiliar 59 (Oficial Meritorio de primera 
sateg.), de la Sección 3ra. de Policía, al actual 
Auxiliar 69 d© Ja Sección 2da., don CASIMIRO 
‘UAREZ., a partir del 16 d’el actual y en reem
plazo de Gabril Roberto Olmedo; y nómbrase en 
a vacante dejada por el señor Juárez, en -¿á- 
ácter de ascenso' al actual Agente de la Sec- 
non Tercera don’ Carmen CRUZ ¿SORIA; con 
gual fecha. ■ ' ;

Art. 2o —. Nómbrase Agente de la Sección T&r 
:era de Policía, a partir del 16 del mes en curso 
a don LUCIO’ GARCIA ,en reemplazo de Carmen 
Cruz Soria.

Art. 39 — Designas© en carácter Re ' ascenso 
Auxiliar 5o (Oficial ’Meritorio de la. categoría) de 
Orden Social y Político de la Comisaría de In
vestigaciones, al acvaal Agente de la Sección 
ñ’ímera, don RICARDO OSCAR C-AJAL, a partir 
’el 16 del actual. . - .

Art. 4o — Nómbrase Agente de la Guardia 
de Caballería, a partir del 16 d’el actual, en 
carácter de reingreso, a don MATEO MEN
DOZA, ' • _

Art. 5° — Reincorpórase en el. Cargo de 
Agente d© la Sección -Tercera d© Policía, con 
anterioridad al P del Corriente, a don CE” 
SAR ALDO CASTELLI, quien se' encusñfraba 
Cumpliendo con el . servicio militar . oblagcr. 
torio,' '

Art. .6° ,—. PeimuWSe en .sus ' respectivos 
. cargos y' destkAs,q .pqrtir del
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próximo, o. los Agentes de la Sub-Comí sari o: 
de Yacochuyo: y de le Comisaría d’e Galayo:- 
te, don HILARIO SANDOVAL \ don DEME- 
CIO D. MARIN; respectivamente,

Art. 7? — Nómbrase, a partir del 16 del 
mes- en curso, Agente de la Comisaría de 
Aguaray, en Carácter reingreso, y en reem 
plazo de José Pérez, a don NELSON DEL
FIN- PARADA;

Art. 8o — Permútense en sus respectivos 
cargos y destinos, a partir del Io de mayo 
próximo a los Sub-Comisarios de Ira. Cate
goría de la Oficina de. Sumarios de la Co
misaría de Investigaciones y de la Comisa
ría Sección Primera, don FRANCISCO HIGI- 
NIO CARRERAS y ;don HUMBERTO ZONA 
respectivamente,

Art. 9? — Nómbrase, o: partir del 16 del- 
actual, Agenle (fe la Sección Primera de Po
licía, en carácter de reingreso y en reempla
zo. de don Oscar R. Cajal, a don PEDRO QUI 
PILDOR.

Art. 10° — Comuniqúese, publíqsCse, in- 
sétese en el • Registro Oficial y archívese, 

JESUS- MENDEZ
Ricardo M. Falú

Es copia
A. N. Villada

jefe de Despacho de Gobiernío, J. é I. Pública

DECRETO N° 4717—G , ■
Salta, Abril 17 de 1953.
VISTO la nota de la Dirección de la Cárcel 

Penitenciaría, y atento a lo solicitado en la mis 
ma,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de] Poder Ejecutivo 

; DECRETA:

Art. 19 — Nómbrase, Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárc©'l del Penal, al señor HIPOLITO 
CASIMIRO 4 (M. 7.221.398), con anterioridad' al
día 10 del mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial' y archives©.

JESUS MENDEZ 
Ricardo M. Falú

Es copia
A. N. Villada

jefe d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

.-El Vice Gobernador de la Provincia, 
. en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 4- Concédese cuar 
de licencia pvr maternidad 
día 22 de dici smbre de 1952.

de Coronel Moldes, señora ANA 
LÓPEZ DE ¡ GkRCIA.

Comuniques©, publiques©, 
y archives©.’
JESU

RÍ¿i

Registro Civil

Art. 
en el Registre Oficial

ns copia
A. N., Villada

Jefe de Despacho efe

nta y dos (42; días 
.con anterioridad al 
a la Encargada ’dsl

insértese .

ÍS MENDEZ 
carda M. Falú

Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 4715—G
Salta, Abril 17 de 1953.
Expediente N9 5756|53.
VISTO la Vacancia, y atento lo solicitado por 

la Excma. Corte de Justicia, en nota de fecha 10 
del mes en curso que corre ^agregada a fs. 1 de 
estos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

DECRETO N° 4718—G
Salto:, abril 17 de 1953
Expediente N9 5760|53.
VISTO la renuncia interpuesta.

El Vice Gobernador de la Provincia,, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:’

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por el Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 

i del Penal, don ANTONIO JOSE TARlTOLAY^ 
! Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ JESUS MENDEZ
< Ricardo M. Falú
‘ Es copia

A. N. Villada
Jefe de Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

DECBEK>N° 4721—G. i
17 de 1953. . ¡

VISTO Jó solicitado por la ¡
recelen General .del Registro Civil, doña Natividad 

>sz; y -atento lo 
rxl,

Salta, Abril

Reyes de Lóp 
taduría Geher

El Vice 
en E

empleada de la Di

informado por Con-

Gobernador de la Provincia, 
iercicio del pod

D E C R E T
er Ejecutivo 
A : •

Art. 19 Gei céñense cuarenta y dos (42) días 
de licencia par g avidez, a la empleada de- la
Dirección General d© Registro Civil doña NATI
VIDAD REYE 
dispuesto poi 
vigencia.

Art. 29 j—

5 DE LOPEZ,, de conformidad d lo 
el art. 8o dej-la Ley 1581 ¡53 en

Comuniques©, publiques©, insértese
en el Registro Oficial y archives©.

: JESÜS MENDEZ •
¡ Ricardo M. Falú

Es copia | - • •
A. N? Villada

jefe de Desp aCho de Gobierno, J. é I. Pública
Art. Io — Desígnase, con carácter "ad-hono 

rem", Habilitado Pagador del H. TRIBUNAL ELEC 
TORAL DE LA PROVINCIA, al ' Oficial _ Io de 
la Exma. Corte de Justicia, don ALBERTO BARBE 
RIS; con anterioridad al día- 10 de abril del año 
en curso.

Ari. 2.9 —- Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ 
Ricardo M. Falú

Es copia
A. N„ Villada

jefe d© Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 47165—G
Salta, Abril 17 de 1'953.
VISTO- la renuncia interpuesta,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada por 

el Celador d© la Cárcel Penitenciaria, don VIC 
TOBIANO Y APURA, con anterioridad al día 10 
.el m©s ’©n curso,* por haberse acogido a los be

neficios de da. jubilación.
Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ. 
Ricardo M. Falú

Es copia
A. N. Villada

jefe d© Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N-9 4719—G.
Salta, Abril 17 de 1953.
Expediente N° 5693|53.
VISTO la terna remitida por la Municipalidad 

de J. V. González para la provisión de Juez de 
Paz Suplente de dicha localidcd., |

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de-I PToder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 — Nómbrase, interinamente y en co. 
misión. Juez de Paz Suplente del Distrito Muni
cipal de J.V.González (Anta), a don EXCEQUIEL 
ENCARNACION MOYA (M. 3.942.453 —Clase
1913.

Art: 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Ricardo M. Falú

Es copia
A. N. Villada

jefe d© Despacho d@'Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO:
Salta, Afcri]
Expediente
VISTO la 

abril del. anc 
General d© F 
’o lo

■4722—G. .
17 de 1953.
N° 5770-53. I

nota número ¡35, de. fecha 14 de 
en curso, elevada por lo: Dirección ' 

egistro Civil de la Provincia; y aten
solicitado en la misma,

El Vice Gobernador [e la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

; DECRETA:

Art. 19
de Registro Civil de. lq localidad fee El Tabacal, 
a la AU^OFÍDAD -POLICIAL de la misma, mien
tras tanto: dure la ausencia!
ñorita Delicia BaniUe, quien se encuentra en uso 
de licencia --- -r - " ’ 11

Art. 29Í

Desígnase Encargada de la Oficina

su titular, la se„

por enfermedad.
- Comuniques©,

en el Registro Oficial - y a'chívese.

Es copia
A. N. Villada

jefe de Des

publiques©, insértese

JESUS MENDEZ
Ricardo M. Falú

pacho de Gobierno, J. él. Pública
DECRETO 4720—G

Salta, Abril 17 de 1953 .
VISTO es'a expediente en el que la Encarga

da de la Oficia d'©l Registro Civil de Coione1 
Moldes, señora Ana López de Garc‘;a, solicita 
42 días de licencie p¿T maternidad, coh cmte:ic- 
Ndpd al 4íú 22 fe- teiembw de WÚ’,

DECRETO 4728'—G.
Salta, ‘Abril 17 de 1953;. 
Expediente N9 5714|53.

- VISTO; este expediente

& -'f

=m el que la Sociedad 
d&l soKcitá aprobación
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de la reforma de sus estatutos sociales; y atento 
que fo entidad recurrente há llenado los requisi
tos '©xigidos por el art, 7o- inc. 19 del decreto 
563—G. lo informado por Inspección de Socieda
des Anónimas Comerciales y pivíles y lo dictami
nado por el señor Fiscal de Estado,

El Vide Gobernador de la Provincia, '
"¿ii Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la reforma de los 'esta
tutos sociales de LA ARROCERA DEL-NORTE S. 
A., que corren a fs. 1|3 de estos: obrados. |

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas; Comerciales y -Civiles extiéndanse los tes
timonios que se soliciten de conformidad a lo 
dispuesto por la Ley 1425.

Art. 3o — Comuniqúese, publique se, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
RicarjáoqM. Falú

Es copia
A. N. Villada '

jefe de Despacho de Gobierno, J. 6 I. Pública

DECRETO N? 4724—E. -
Salta, Abril 17 de 1953. 

. Expediente N° ,L375|M|53.
VISTO este expediente en el que la -Maestra 

de la Escuela Gral.. Belgrano de Metan, depen
diente del Consejo General de Educación de la 
Provincia, solicita el beneficio. de una jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad a -las dis
posiciones peí art,. 37 de la Ley 774, reformado 
por Ley 1341, y

CONSIDERANDO:

.. Que la H. Junta de Administración de la Cafo 
de Jubilaciones y Pensiones de da Provincia de 1 
Salta, mediante Resolución N° 1745—J— (Acta^. 
N9 86) hace lugar a lo solicitado por 'encontrarse 
la recurrente comprendida en las dispósicíoñes 
de la Ley de la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fispal 
de,,Estado que corre a fs. 20 y en uso de -la lía- 
cuitad conferida por -el artículo. 46 de la Ley 774,

El Vic® Gobernador de la’ Provincia, 
en Ejercicio del-. Pode? Ejecutivo,

DECRETA:•
Art. 19 — Apruébate la: Resolución N° 1745 J. 

(Acta N° 86) d~ fecha 13 de abril del año - en 
curso, dictada por la H. junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de. la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva e’sta- 
clece:

" Art. 19 — Acordar a la Maestra de la Escuela 
" Gral. Belgrano de Metan, dependiente del Gon- 
" sejo General de Educación de lá Provincia/ sG- 
" ñora FELICIANA SANCHEZ DE MAURELL^ eí 
" beneficio de una jubilación ordinaria anticipada 
“ de conformidad a las disposiciones del art. 37 
“ de la Ley 774, reformado por Ley 1341, con 
“ un (haber básico jubilatorio.mensual de $ *417.57

- " (CUATROCIENTOS' diecisiete PESOS CON

forma de atenderse los cargos - formulados en
" Ja misma. ta * '

’ Art. 29 —-' Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el" Registro Oficial y ¡archívese.

JESUS-MENDEZ
• - Nicolás Vico Gímete .

Es copia: ’’
Santiago; Feliz ' Alomo Herbero

Oficial Mayor d-g Economía, F. y O. Públicos

v s

DECRETO N9 4725—E.
■Salta, Abril- 17 de? 1953.
Expediente N° 1.252—N—53.
VISTO este expediente en el que el Oficial 4° 

de-la Careé! penitenciaría, don ELAVTO' NUÑEZ, 
solicita el beneficio de’ una jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las ' disposiciones 
del art. 37 de la Ley 774, reformado: por Ley 
1341, y • - ’ :

CONSIDERANDO:

Que ia H. Junto: de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N° 1705—J—• (Acta 
N9 85) hace lugar a lo. solicitado, por encontrarse 
eb recurrente comprendido en las disposiciones 

de lo. Ley de la materia; ..

Por ello, a'teuio ál dictamen del señor Fiscal 
de . Estado que corre a fs. 24 y en uso de la 
facultad conferida por ¿1 artículo 46 de la Ley 
774, ... . ’ ;

El Vicié Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

‘ • DECRETA:

Art. Io <— Apruébale la Resolución N° 1705 J. 
(Acta N9 85) de fecha 6 de abril dej año en 
curso, dictada por- la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva -esta
blece:

■' Art. Io — ACORDAR al Oficial 4o de la Cár
cel Penitenciaría, don EL AVIO NUÑEZ, el be- 

" nepcio de una jubilación -ordinaria anticipada 
"• de’ conformidad a das disposiciones del■ art. 37 

de la Ley 7^74, reformada -por- Ley 1341, con 
unfoaber básico jubilatorio mensual, de $ 451.89 

' (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
' CON OCHENTA Y NUEVE. CENTAVOS) MO

NEDA NACIONAL a liquidarse desde la fecha 
en qued eje de prestar servicios con más los 
aumentos fijados por Ley 954 y Decretos com- 
-plementccrios".
Art. 29 — MANTENER' lo dispuesto’ por Reso
lución ’ N9 1704 J. (Acta N° 85) en cuánto a. 

"la forma de atenderse los cargos formulados
-en la misma".
Art. ’ 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

én. él-.Registro 'Oficial y archívese.

' • JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gim©m

Es copia: - ’ ’
Santiago Feliz- Aíoteo Herrero

Oficial Mayor de -Economía, F. • y O. Públicas

por *el que se -reglamenta la recíproca colabora
ción entre ambas, en materia de edificaciónde 
viviendas; y -

CONSIDERANDO: '

Que en base a dicho convento, y, por imperio 
dei Artículo 6Q, se hac© - necesario transferir fon
dos ;Cf la cuenta respectiva - para la . prosecución 
de las obras de referencias;

Por ello,

ELVíce Gobernador de'la Provincia, 
en Ejercicio del Poder ’ Ejecutivo,

D E’G RETA': '

Art» 19 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, páguese por Tesorería 
General, la suma de $ 500.000.— (QUINIENTOS 
MIL- PESOS MONEDA NACIONAL), con imputa
ción al ANEXO H— INCISO I— PRINCIPAL 1— 
PARTIDA GLOBAL "Construcción de Viviendas 
en La Capital" —Plan de Obras «Públicas 1953— 
decreto N° 4157 del 10 de marzo ppdo., importe 
que deberá ser .transferido a la cuenta "MINIS
TERIO DE OBRAS PUBLICAS.‘DE. LA NACION— 
Dirección General- de Contabilidad", con destino 
a la construcción de viviendas populares.

Art. 25 — Comuniqúese' publíquese, insérte» 
oe en el Registro Oficial y archívese

“ ■ , JESUS MENDEZ
Nicolás Vico' Gímete

Es copia: ' -
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública©

DECRETO N9 47^7—E.
Salta, Abril 17 de 1'953,
Orden ¡de Pago N° MQt 

del Ministerio cte Econ’omta.
Siendo necesario disponer la liquidación de fon 

ios favor de la DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, para la atención 
le gastos '6n la construcción de viviendas,

v El Vice Gobernador de la Provincia, -1 
en Ejercicio del poder Ejecutivo ‘ .

D E C R ET A :

Art. 19 — Con intervención dé Contaduría Ge
neral de la ¡Provincia., pagúese por Tesorería Ge 
neral a favor de ¡a DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con fcargo de 
oportuna rendición de • cuentas, la suma de $ 
300.000. — m¡n. (TRESCIENTOS MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL), a fin de que on dicho im
porte atienda tos gastos de construcción de vi
viendas populares @n la Capital, - con imputación 
al Anexo H— Inciso I— Principal 1—■. Partida 
Global— PLAN DE OBRAS PUBLICAS— Decreto 
N° 4157 dél 19 de marzoá ‘e 1953.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insértese 
~r. el Registro Oficial y archívese,

e JESUS ^MENDEZ
Nicolás Vico Gímena

1 - Es -copia:
Santiago Félís? zAfomo ‘ Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O: Públicas
" CINCUENTA Y* SIETE - CENTAVOS) MONEDA
11 NACIONAL, a liquidarse con más los aumentos 
" fijados por Ley 954 y Decretos complementarios 
" desde la fecha -en qüe. 'déje de 'prestar serví- 
" dos. —■ '
" Art. 2o — Maiitenér lo dispuesto ‘ por Resalu- 
"cióp N9 1744—-J— (Acta- N° £§) cuanto a la

DECma N°
Salta,' Abril 17 de 1953.

A ORDEN DE: PAGÓ. &9 39 DEL
MINISTERIO'DE ECONOMIA» ■'
VISTO" él convenio existente entre la "Funda-'1 

sción' Eva perón"-y bl 'Gobfomo d9 fo~ Provincia

DECRETO1 N9 4728—E.
Salta, Abril 17 de 1953.
Erpediente N° 1664|C'|1953.
Visto este 'expediente en el que la’íCafa de Ju-- 

bilacigne'S y Pensiones de lq Provincia de Salta
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ción Ley 31.665.de Instituto Nacional'- de Pre
visión Social y; ' -

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de5 la Pro
vincia de Salta, v mediante’ Resolución N?' 1670 
—J. (Acta N° 83) hace‘ lugar a ló -solicítaao 
por enCOntrars’e el ¡recurrente comprendido 
en las disposiciones de la Ley de la materia.-

Por ello, atento .al dictamen del señor Fis
cal de. Estado que corre a fojas -37, y en uso 
de la facultad conferida por -el. art. 46 de la 
Ley 774; . ■

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DE C-R.E T A.: ■’

Art. Io — Apruebas© la Resolución N? 1670 
—J. (Acta N? 83) de fecho: 23 de m.arzo del 
año en curso, dictada pOr la. H. Junta, de Ad
ministración de la Caja de; Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia'• de -Salta/-Cuya par
te dispositiva establece:' '-'= ‘

Art. Io — ACORDAR al Ordenenza.- del. Ban 
co Provincial- de Salta, don JULIO LIB0RIO-. i 
GALLO, con la computación Re servicios ,.re.*?- 
conocidos por la Sección Ley 31.665 del... Ins--: 
ti.tu.to Nacional de Previsión1 Social, el bene- 
ficio de ;una jubilación ordinaria de confor
midad a las disposiciones del art. 35 de la 1 
Ley 774/ reformado 'por- Ley 134F cbn un ha
ber jub.ilatorio básico mensual de- SETEGI-EN. 
•TOS DIECINUEVE PESOS CON;' DIECISEIS-. 
CENTAVOS ($ 719.16) ' MONEDA' 'NACIONAL 
a liquidarse con.mas.los aumentos "fijados- >por 
Ley 954 y Decretos ■'complementarios, desde.; 
la fecha en que déje de prestar ..^.érviCios,

Art. 2o' MANTENER lo dispués-fe’ por Ré-so" 
lu'Cíón N° 1669 '(Acta- N0" 83): elP-cuanto á' la. 
forma de atenderse los --”r cargos-' fórmu-ládos ••
en.ia'. misma. j \

Art. 2? — Comuniqúese, •públíqúe^é, insértele 
en el Registro Oficial y archívese; ■

/-JESUS -MENDEZ
■ Nicolás ‘ Vico. Gimetó 7-

Es copia: . . ••• • • •• • ’ '-’D
■SaMiagá Féli¿ Alonso’-Herm’o-

Oficial Mayor de Economía,- F. y-:>O.- Públicas’

DECRETO 4733—E - ' -
Salta, abril 17 de 1953
Expediente' N° 6615—L—52 ' '

. ./?? SALTA; ABRIL 22.DÉ_ 1953.

| Por ello at,ento al dictamen del ‘señor Fis~ 
CM- de ’'Estado que Corre a fs. 112 y eii’üso 

«da" la facultad Conferida por el ‘ -artículo 46 
I, dé “la Ley ’ 774; ”

El Vice Gobernador de Ta Provincia,
¡ én Ejercicio del Poder Ejecutivo,

■ ■ ; DECRETA:

Art. 19 Apruébase la Resolución N° 1701 
^-J (Acta- N? 84).cfe fecha 31 de marzo d’el 

i año ©n Curso,, dictada por la H. Junta de Admi 
nistración de la, Caja de Jubilaciones y Pen
siones de - la Provincia de Salta, Cuya parte 
dispositiva .establece: . "

Art. 'I'9' — ACORDAR al ex-Juez de Paz de 
la “‘localidad ‘'El Potrero", departamento dfe 
Rosario ’ de la Frontera, don LUIS JOSE LO
PEZ-, el-.beneficio ’ de una jubilación ordinaria 

/anticipada,, de Conformidad a las' disposicio
nes del art. 37 de la Ley 774; reformado por 
Ley 1341, con un • haber jubilatorio— básico 
mensual de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
'PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ’($— 
263.29) MONEDA NACIONAL a -liquidarse des 
de’’el‘ 31 • .de marzo de 1952, fecha de promul
gación de la Ley 1428 que declaro computa- 
ble ' los servicios ad-honorem.
; Art. 2o- — ■ FORMULAR cargos a don LUIS 

‘JOSE LOPEZ y al Gobierno de la Provincia 
por las sumas de- $ 1.554.90 (UN MIL QUI*- 
NIE’NTÓS' ''CINCUENTA ’ Y CUATRO PESOS 

.CON NOVENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) respectivamente eki concepto de 
aporte no realizados oportunamente, que- el 
interesado "deberá ' Cancelar Con amortizacio
nes mensuales del • 10% a descontarse de su 

i haber jubilat-drió Una vez acordado ' dicho be
neficio" 'y' 'reclamarse la parte que -Correspon
de al Gobierno de’ la Provincia.

Art. 29 —J Comuniqúese, (publiquese, insértele 
en --'el . Registro. Oficial y archives©.

V JESUS‘ MENDEZ . 
Nicolás Vico'Gimena 

-.'Es* -eopicc------

: ■'Sáiifiagóv FélÍM ASohsó ' Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcos

DECRETÓ Nó 4734—1
• Salta, abril'17 dé 1953

'Expediente N° 971—M—53.—
VISTO estas actuaciones en las que lo: Di

rectora de la Escuela de Rosario de Lei’ma, 
dependiente deí Consejo General de Educa
ción de lo: Provincia, doña CARMEN ROSA 
MENDEZ, solicita el beneficio de una jubila-

VISTO estas ’ actuaciones en las que. el ex 
Juez de- Paz- de’ '”E1 Potrero", departamento 
de Rosario d© la Frontera, don .-LUIS JOSE. LO 
PEZ, .solicita el beneficio . de una jubilación 
por invalidez- y; - .. - ' .

CONSIDERANDO: ; ' /

Que ’a H. Junta-/de Adminisirq-C-ión' de’ íá 
Caja de Jubilaciones y Pensiones - de- lá:'-Pro
vincia, de ¡Salta mediante Resolución' N^ I7CT 
—J, (Acta N? . 84.)..^cuerda, al-recurrente/ jú~ 
bilación ordinaria. anticipada,- por- • encontrar- 
s© el mismo-, Comprendido, en. las -disposicio
nes del artículo . 37- :de -la Ley.. 774 (Orgáni
ca de Jubilaciones ¿-yPensiones-) - -reformado-' 

por Ley 1341;

clon, ordinaria anticipada (fe conformidad a 
las. disposiciones del art. 37 de la Ley 774, 
reformado p©r Ley 134.1 y;

G'OxÑSlDERÁNDO: ’ . ,

- Que -'la H. ‘ Junta de 'Administración de la 
Caja de ‘Jubilaciones y Pensiones d© la Pto“

■ vincia óJe ' Salta, mediante Resolución • N°— 
*■1'661 ---J. (Acta N? 83) hac© lugar a lo solici
tado pOr encontrarse la recurrente Compren
dida1 en" Iqs ‘ disposiciones de la Léy de la ma- 

-feria;' / ' •

Por eho,,-'atento al dictamen' del señor Fis“ 
car dé' Estado que corre a fs. 14 y en uso de 
Já facultad conferida por el art, '46 'de’la Ley 
774; ’ ’

. _ ‘^'BOLÉTIÑ ¡OFICIAL

' El ■' Vice' 'Gobernador 'de la? ‘Provincia,
’• en Ejercicio 'deí " Peder- Ejecutivo,

'- D E C R É T A •

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 1661 
—J. (Acta N° 83) de fecha 23 de marzo ctel. 
año en Curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja ■ de- Jubilaciones y— 
Pensiones de la Provincia de Salta, Cuya par
ce dispositiva- establece:

• Art. 1° — ACORDAR a lo: Directora de la 
Escuela de Rosario de Lerma; ' dependiente 
del Consejo General de Educaciónde la Pro 
vinclá, doña 'CARMEN ROSA MENDEZ, el be
neficio de una-jubilación-■ Ordinaria . anticipa- 
pada d’e conformidad a las' disposiciones del 
art.' 37 de la Ley 774; reformado 'por Ley 1341 
con un haber básico mensual /dé---QÜINIEN- 
TOS DOCE PESOS CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 512.42) MONEDA NACIONAL 
o: liquidarse desde la fecha en que deje de 
prestar servicios con más los aumentos fija
dos por Ley 954 y • Decretos Complementarios.

Art. 2?. — FORMULAR Cargos a doña CAR- * 
MEN ROSA MENDEZ y ' al Conséjo General, 
de Educación de la Provincia, por las sumas 
de UN MIL SETENTA Y OCÚO PESOS CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 1.078.71) MO
NEDA NACIONAL y UN MIL-OCHOCIENTOS 
DOS PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTA
VOS ($ 1.802.37) MONEDA NACIONAL res- 
pectivamente eH concepto de diferencias de 
un mayor aporte de conformidad-a las dispo
siciones del art.- 23 de la Ley 774,- los que se 
rán ' atendidos ' Con ‘el' producido- adicional es
tablecido por* el ál’t. 17 ines. 4)- y 10) de 1& 
Ley 774;

Art. 29 '=— Cómúhíquese, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

- . JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Sanfeg.o'Féfe'Alonso. Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 4735—E
Salta, Abril 17 dé 1'953,
Expedienté NO 1051]P|53e
VISTO este expediente en el que la Maestra 

de la Escuela de Coronel Moldes,<depeaidieáte del 
Consejo General de Educacióh de la- Provincia 
señora AMANDA CESARIA CORDOBA DE PLA~ 

’ ZA, solicita ©I beneficio de una jubilación ordi- 
! naria anticipada de conformidad ’ a- las disposi
ciones del art. 37 de la Ley 774 reformado -por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H.Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de -la:Provincia de 
Salta, .mediante Resolución N° 1657—J—(Acia N? 
83) hace lugar a lo solicitado’ por encontráis© la 
fecuirénte " comprendida" en ’ las - disposiciones de 
la' Ley efe la materia;

> Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado qUe corre a fs. 24 y en uso de? ]a fa~ 
cuitad Conferida por el articulo 46 d© la Ley 774;

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio de-1 poder Ejecutivo

D E C R E T.A :

ARTICULO 1P Apruébase la Resolución N° 
'' 1657-—j-- (Asta' N° 83) ¿fe -fe-cha 23 iwzq

31.665.de
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I ■ .»"TiLDE APARICIO DE RIVERO, jubilación ordi- ^cha éirciue deje de prstei 

: Baria anticipada -de conformidad a las dispo- aumentos fijados por Ley-
del año en curso, dictada por la H.Junta U-© Ad-

• _ ministración . de lo: Caja de Jubilaciones- y Pen-
nes de la Provincia de Salta, cuya parte, dispo 4 siciolles del art. .37 de la Ley "774, reformada 
•siiiva establece:

. . - “Art.
mente

“Art.
la de

^star servicios con más los
fijados por Ley- ’954 y Decretos comple»

Io — Aprobar la información sumaria co 
a fs. 15.
2o —- Acordar a la Maestra de la Escue 
Coronel Moldes dependiente del Consejo

General de Educación de Ja Provincia, señora 
AMANDA CESARIA CORDOBA DE PLAZA, el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipa
da de conformidad a las disposiciones del art. 
37 de la Ley 774 reformado por L’8y 1341 con 
un haber básico jubilatorio mensual de $ 645.97 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS) MONEDA NA
CIONAL a liquidarse desde la fecha en que .deje 
de prestar servicios con mas los aumentos fija 
dos por Ley 954 y Decretos complementarios.

“Art. 39 — . Mantener lo dispuesto -por Resolu
ción N9 1656 —J—(Acta N° 83) en cuanto a la 
forma de atenderse los cargos formulados en la 
misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en- el -Registro Oficial y archívese.

por ..Ley 1341 con. -ún. haber jubilatorio- básico 
mensual de $ 490.10 (CUATROCIENTOS NO
VENTA PESOS COÑ DIEZ CENTAVOS) MO" 
NEDÁ NACIONAL, a liquidarse ’desde la fecha 
en que deje áe prestar servicios con mas los 
aumentos-fijados por Ley 954 y decretos Com- CIONAL 
plementarios.

"Art. 3o — FORMULAR Cargos tanto'•a la cr 
filiada como al patronal por las sumas' de $ 
1.486.55 (UN MIL ' CUATROCIENTOS OCHEN
TA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y CIN
CO ■ CENTAVOS) MONEDA NACIONAL ,y $— 
2.688.66 (DOS MIL SESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO CON SESENTA Y SEIS * CENTAVOS) 
MONEDA NACIONAL respectivamente en con 
cepto de diferencias de una mayor aporte de 
conformidad a las disposiciones. d©l art. 22 
de 
Con 
art.

— FORMULAR'cargos a doña .MARIA 
y al Consejo General de 

de . la Provincia por las sumas - de UN

mentarlos''
1 “Art. ¿°
DEL. CARMEN GARCIA
Educació a
MIL CIENTO NUEVE PESOS CON OCHENTA Y

■ CINCO (pENTAVOS ($
y .UN MU SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO teSOS CON SETENTA Y SEIS CENTA- 
----- C 1.775.76)-. MONEDA NACIONAÍ. respecte 

■en concepto dJ diferencias de un mayor 
conformidad a las dis- 

del art. 23 dé -la Rey 774, los que se~ 
lides con el producido adicional estable» 
el art. 17 ines. ¡4) y 10)' de la Ley 774".

— Comuníqu’ese, publíquese, insértele

1.1-09.85) MONEDA NA»

VOS ( $
vamente
aporté qie se formula 
posícione s

; rán aten
cido por

i 29 .... .
•; en él i Ré gistro Oficial y archívese.

|ESUS MENDEZ
Nicjolás Vico. Gimem

JESUS MENDEZ 
' Nicolás - Vico Gimena

Es copia:
Santiago Féii^ Alonso Herrero

Oficial'Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N- 4736--E
Salta, abril 17. de 1953
Expediente N° 546—R—53
VISTO estas actuaciones, en las que la Di- 

rectora de la Escuela Complementaria de An- 
. gastaCo, dependiente del Consejo General de 

Educación de Ia Provincia, señora TELBSFORA 
•CLEOTILDE APARICIO DE RIVERO, solicita 
el beneficio de una jubilación ordinaria antici 
pada de conformidad a Jlas disposiciones ’ de*5 
art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 1341

CONSIDERANDO:

la 
el
17

Ley 774; importes que serán atendidos 
producido adicional establecido por el 
inc’s. 4) .y 10) le la citada Ley.

29 — Comuniqúese, publiques©, insértese
en,-el Registro Oficial y -archives©.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es 'copia:
Santiago. ’ Félix Alonso > 'Herbero

Oficial Mayor de Economía, F. y O.-Púbicas

DECRETO tN9 4737—E.
Salta, Abril 17 de 1953. ' ’
Expedienté N° '969|G|53.
Visto estas 'actuaciones’ las que- la maestra 

de la escuela Presidente Roca, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia . 
doña MARIA DEL CARMEN GARCIA, solicita el 
beneficio ;de una- jubilación ordinaria anticipada 

> de conformidad a las disposiciones d^l art. ■ 37 
de' la Ley -774, reformado por Ley 1341 y;

CONSIDERANDO:

Administración de la Ca 
Pensiones de la PrOvin-

Que la H.junta de 
ja de Jubí'aciones y 
Cia de . Salta, mediante Resolución N° 1658~I 
(Acta N° 83) hace lugar a lo solicítaa’o por en 
centrarse la recurrente comprendido: en 
disposiciones de la Ley de la materia;

.las

Por e’lo, atento a-1 dictamen del señor 
cal de Estado que corre a fs. 19 y ell usO* de 
la facultad’ conferida por el ai’t, 46 de la L¿y 
774; '

Fis“

El'Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

N° 
del 
Ad

_Es' copia:' |
Santago Félix Alomo Herrero

-Víi ¿-1 í t-r "C1Oficial Mayor de Economía, F. y O.” Públicas

DECRETO
Salta,
Visto

■•El
•i en

► N9 4738—E. j
Abril 17 $e. 19*53;

í 3 informado ,po| Contaduría General,-

Vice. Gobernador de la Provincia» 
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

9 — Modifícale el Decreto * N° 4557— 

DE -PAGO N°191 de fecha 7 d-e.Abril 
; por $ 300:000i.— m]n. (TRESCIENTOS

• Art? 
rORDEÑ 
; en curso
' MIL, PESOS-M|N ACION AL), dejándose estableci
do, qué el
to N9 ;|41)7 del 10 de. Marzo ppdo., Plan de Obras 
Públicas
1— Partida Global— Construcción de viviendas 
en kc¡ Caí

Art:
tese-; en

1

mismo lo es con imputación., al Decre»
/•3.O

1953— Anexa H— Inciso I— Principal

(pita!.
2]^ — Comuníq. 

el "Registro . O:
uese, publíquese, insér- 
JfiCial y archívese.

Que lg H. Junta d© .Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la'Provincia d*© 
Salta, mediante Resolución* N°' 1862 J. (Acta ,N9 
83) hace .lugar a lo solicitado, por encontrarse 
la recurrente comprendida en 
de la Ley de la materia;

Por ello, atento, al 'dictamen 
de Estado rque corre a fs. 14^ y 
cuitad conferida- por el art. 46

JÜESUS MENDEZ
Nicolás Vico. Gimena

Es Icopia:
lago' Félix Allomó • Herrero-

Mayor. '‘de’"Ecdr•Oficial omía, F. y O. Públicas.

las disposiciones

del señor Fiscal 
en uso de la: fa- 
de. la . Ley 774;

DECgETp N° >4739—£. !
: Salta,

Visto-

El Vice Gobernador’ de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Abril 17 de 1953.
lo informado por Contaduría General 

El Vice Gobernador de la Provincia, 
, en'Ejercicio ddl Poder Ejecutivo,
■ . DECRETA:

19 — Apruébase la Resolución N° 1662 ]. 
N9 83) de fecha 23 de marzo del año en 
dictada por: la H. Junta de Administración
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

.Articu1o D —• Apruébase la Resolución 
1658 J. (Acta N? 83) de fecha. 23 de marzo 
año en curso dictada por la H. Junta á’e 
ininisti ación de la Caja de Jubilaciones y5 Peí!
sienes de la provincia de' Salta, Cuya parte 
dispositiva establece:

- Art. Io — APROBAR la información suma
ria corriente a fs 10 y su ampliación de fs. 14.

“Art. 2o ■— ACORDAR, a la Directora de? la.
Escuela Complementaria de Angas taco, de 

. pendiente á’e Consejo General de Educación.
de la provincia, señora TELESFORA, QLEQ”

Art.
(Acta
curso, 
de la
PUrovinCia de iSalta, cuya parte dispositiva es 
establece:

“Art. Io — ACORDAR a M maestra de la 'es
cuela Presidente Roca, dependiente del Consejo 
General (de Educación de la Provincia, doña: MA- 

[rIA DEL CARMEN GARCIA, el.beneficio dé una 
jubilación ordinaria anticipada’ de .conformidad a 
las disposición®3 del art. 37 de la Ley 774, refór

■ mado por Ley -1341, con un haber básico mensual 
d-e TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
CON NOVENTA ;Y* TRES -CENTAVOS ($ 334 ¿S3L 
.MONEDA NACJONAÍ1’/ & ’ii^uifersé la

1 ? — Modifícase! ¡el decreto N° 4560 —Or-
- Pago N9 92 del fecha 8 de Abril en cur

ia suma d.e $1 *900.. 000.—-mjn.,. dejando 
.do que la. imputación del mismo lo es al 
•N° 4157 de] 10 de marzo ppdo. :— Plarf 

de Obras Públicas -1953 —Anexo H— Inciso I— 
'Principal 1— Partida Global "Construcción' de Vi- 

en la Capital".
29- — Comuniqúese, publíquese, insértese 
r eí : Registro •' (feñcial y archívese.

■jjÉSUS. MENDEZ
Nicolás. Vico Gimena

Art. i 
$en de 
so, por 
establee 
decreto-

viendas
Art.

/.-Es-"Cbpia: .
Santiago Félix Afonso Herrero

O'H-©i&l Mayor -de' Economía, F. y O. Públicas
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DECRETO N° 4740—E • • ‘ " '■
Salta, Abril 17 de 1953. ’
Expediente N9 490|H|53.
VISTO este expediente en ej que la Maestra de 

la Escuela de Pachi Goijiti, de Rosario de’ Id 
Frontera, dependiente del Consejo General de’ E- 
ducación de lo: Provincia, señora MARIA AMAN 
DA IBELINA GARCIA DE HERCEG, solicita e-1 be 
neficio de una jubilación ordinario: • anticipada 
de coníormidad á las disposiciones del art. 37 de 
la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:.

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N<? 1694;—J—\ (Acta 
N° 84) hace lugar a lo solicitado, por encontrarse 
la recurrente comprendida en las disposiciones 
d© la Ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado, cjue corre a fs. 20, y en . uso de la 
facultad que le confiere el art. 46 de 'la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA: -

A_rt. Io ■— Apruébase la Resolución NO 1694 J. 
(Acta NO 84) de fecha 31 de marzo tólel corriente 
año, dictada por la H. Junta de Admiñi-stración 
de la Caja de Jubilaciones" y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta
blece:

Io — APROBAR la información .sumaria co
rriente a fjs. 8 y su ampliación de fs. 15.
29 ■— ACORDAR $ la Maestra de lá Escuela 

'"■Pachi Gorriti de . Rosario de la Frontera, de-' 
pendiente del Consejó General d-e Educación de 

1" la Provincia,. señora 'MARIA AMANDA EBELl- 
" NA ÍGARÍCÍXTPE HERCEG/ el beneficio de una 

í " jubilación ordinaria anticipada de conformidad 
j " a las disposiciones de! árt. 37’ de-la Ley 774 
"■ reformada' por • Ley 1341, con un haber básico 

jubilatorio .mensual de ..$• 408.71 (CUAT’ROCIEN-
7 TOS OCHO' PESOS CON SETENTA Y UN CEN- 
" TAVOS) MONEDA NACIONAL a liquidarse des

dé la fecha en que deje de prestar servicios 
con ’ más los aumentos fijados por Ley '954 y 
Decretos complementarios.

3o — MANTENER lo dispuesto por Resolución 
N*? 1693 (Acta N° 84)’ ©n. cuanto a la forma 
de atenderse los cargos formulados en la mis- 

" ma".
- Art. 2C1 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

’ * JESUS MENDEZ , 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. ' Públicas

EDICTOS CITATORIOS
N<? 9206 — ADICTO CITATORIO:

• A'Tos efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Pedro M©sples tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con un caudal equivalente al 79,17% 
de una porción de las 10 ¥2 en que sQ ha divi/ 
dido el Río Mojotoro «.derivar por- la hijuela Co

bos,, una superficie de 325 Has. 6400 m2. del 
inmueble v'Entre Ríos" Catastro 177, ubicado en 
Cobos (Gral. Güemes). Se establee© ¡como dotación 
máxima en épocq de abundancia de agua la de 
0.75, litros por segundo por hectárea bajo riego.

Salta, Abril 21 de 1953.
Administración - General fefe Aguas efe- Salta

e) 22|4 al 13|5¡53:

N° 9199.— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Romero tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú 
blica para irrigar con un caudal de 21 l|seg. 
proveniente del Río Pasaje por la hijuela El Qué 
biaohal, 46 Has. de su propiedad catastro 237 
Departamento Anta.

Salta, 15 de abril de 1953.
Administración General de Aguas de SaRa 

e|16|4 al 7|5|53.

N° 8108 — A los efectos establecidos pOr el 
Código de Aguas, se hace saber que NICAS IO 
MAMANI tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 2,1 litros por segundo proveniente 
del Río Calchaquí, 4 Has. del inmueble "Be
lla Vista" catastro 479 de. Cachi. En estiaje, 
tendrá turnio de 8 horas Cada 6 días Con tom
do el caudal de la Acequia del Medio. 

Salta, marzo 26 de 1953
Administración General de Aguas de Salta.

í ' e) 27|3 al 20|4|53

SECCION JÜOICIM
EDICTOS SUCESORIOS

NO 9205. — EDICTO "‘SUCESORIO. — El señor 
Juez: de Ira. ■ Instancia y 2da. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por treinta días - a herede
ros y acreedores de don ‘Manuel Maüasio Toledo. 
.-4. Salta, 7, de Abril de 1'953. ■— ANIBAL. URR'D' 
BARRI, Escribano Secretario.

e|21|4 al 5|6|53,

NO 9201 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por 'treinta 
días a herederos y acreedores de JOAQUIN 
RUEDA. — Salta, Abril 15 d’e 1953. — Dr. AL 
FREDO JO'SE GILLIERI, Secretario Letrado.

e>) 17|4 al 2|6¡53

9200 — SUCESORIO: El Juez Civil de Se„ 
gunda Nominación, cita por 30 dí-á-s á herede 
ros y acreedores, de. Pedro Guzmán. — Salta, 
15 de abril de 1953. ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario.

e>) 17|4 ql 2|6|53

NO 9192 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Paz 
de’ Metan, cita y emplaza por 30 días a He.- 
redros y acreedores de doña, Rosario ‘.Francis. 
ca Paz. - ,

\). 14|4|53 aí' 28|5|53

N* SI 74 — SUCmOBIO. — El Señor Juez de 1 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos' y acreedores de -BENIA 
MIN FERNANDO., o BENJAMIN J. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 de 1952. — ANIBAL URRI_ 
BARRI _ Secretario.

e) 14|4|53. al 28[5|53

N° 9173 — EDICTO: El señor Juez .de 2^ No„ 
miración en lo Civil, cita por treinta días o. 
herederos y acreedores de doña Delfina o Pe 
trono: Delfina Castro. — Salta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

■ e)-, 14|4|53 al 28|5|53.

NO 9167. — SUCESORIO: — El Jues de Prime
ra Instancia. Tercera Nominación en lo 'Civil, ci* 
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
Dalinda ó Dalinda Rosario Salvatierra. — Salta 
8 de Abril de 19'53. — Enrique Giliberti. Secreta
rio. ■— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|10|4 al 22|5|53.

NO 9160 — En el juicio Testamentario de don 
DAMIAN' FIGUEROA; el Juez de Cuarta NomL 
nación Civil y Comercial cita y emplaza pOx 
tWnta’ días a todos los interesados en la Suce 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl_ 
GUERO'A MICHEL, EL VA FIGUEROA MICHEL DE 
VALENTIN, MARÍA AFATIE DE FIGUEROA y DA- ») 1

-VIIAÑ FíÚUEkÓÁ Míciffií,, éstos dos últimos tam- 
bien en su carácter de albaceas testamentarios, 
ALFREDO JOSE GILLIERI — Escribano Secretario 

e) 9¡4 al 21j5|53.

N, 9153 — SUCESORIO: — Jorge L. Jure, Juez 
de Primera Instancia Tercera; Nominación en 
.0 Civil y Comercial, ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de MARIA LUISA SANTIBA” 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA SANTIVA. 
ÑEZ ó MARIA LUISA SANTIVAÑEZ, citando y 
emplazando por treinta días a sus herederos 
o acreedores.

Salta, Marzo 20 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 7|4| al 20|5|53

N? 915Ü — SUCESORIO': El Señor Juez en 
lo Civil, Segunda Nominación, cita y empla
za por 30 (ñas a herederos y acreedores en 
la sucesión de JOSE AGUSTIN SANTILLAN. 
Salta, 6 de Abril de -1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribáis Secretario.

e) 7|4 al 19|5|53-

N° 9140 — RAMON ARTURO MARTÍ, Juez de 
la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Comer, 
cial, cita y emplaza pOr 30. días • a herederos y 
•acreedores de IGNACIO MENDOZA.
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Salta, Marzo 19 ¡de 195.3,
Dr.- ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 6|4 al 18|5[53

Habilitase - ¡a feria . de Enero.
Salta, 30 de diciembre - de. 1952.

e) 11|3 al 23|4|53

REMAT :S JÜDICIÁLES
N° 9163. — POR| MARTIN LEGIíJlZAMON 
Judicial — Case 

(Desocupa*
9098 — SUCESORIO; — El señor Juez en lo 

Civil, Segunda Nominación, cita y emplaza por 
tiemta días a herederos y acreedores en la su
cesión de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO 
FANL — Salta, 19 de Marzo de 1953.

ANIBAL ‘ URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2G¡3 al 5(5(53

N° 9089 — EDICTO SUCESORIO; _ El señor Juez 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de GUILLERMO 
RENZI. — Salta, Marzo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20(3 al 5¡5¡53

’ 9075. — El Juez de Primera Nominación'Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUÍN MARTINEZ 
— Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Scretario Le- 
fado. ' '

Salta, Marzo 11 de 1953.
e|18|3 al 4|5|53

N? 9043 —• EDICTO: El Sr. Juez de primera 
instancia cuarta nominación ©n lo Civil Di. 
Ramón Martí cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Laura Aparicio de Sánchez 
Hereña.

Salta, marzo 5 de 1953
e) 10(3 ai 23|4|53

N? 9040 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez dé Ira. Nominación en lo Civil 

cita por treinta días a los acreedores y herede
ros de don Rafael Estrada, para ote hagan 
valer sus

Salta, Febrero 28 de 1953
ALFREDO

:a y terreno en ¡esta- ciudad
... 1500.—

. a las 17 hora^ en mi escrito- 
323 venderé con bas© de. veín

tidos mil quiñi entes pesos una casa y 
ubicada en esta}ciudad calle Puey: 
se entregará desocupada, de una 
simada d© 585, mü?.2 (11.90 por 4 3) según catas;

dones, galería, 
inte por ciento’

cel mismo.
(omprador.
Primera Nominación, en lo- Ci~ ;

- Juicio Testamentario de Dolo-

ida) BASE $
El 30 >de, abril: p. 

rio General Perón •
rerreno

rredón 978, que 
superficie apro-

derechos .

JQSE GILLIERI
e) 9(3 al 21|4|53

tro, — Dos Habité 
acto del remate v! 
venta y a cuent¿ 
"el 'a cargo dél 
Primera Instancia 
vil y Comercial.; - 
res Martínez dé Alarcón,

etc. En "el 
del precio de 

—- Comisión de aran 
— Órdc-na Juez de

e|h al 30|4|53.,

N° El Juez de Primera Nominación Civil
y Comercial cita y emplaza por treinta días a^ 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo 
Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953
"Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado- 

e) 16|3 al 28|4|5-3

'POSESION TREINTAÑAL ‘
N-» S038 — POSESORIO: Se hace saber que 

,,-or ante el Juzgado de Io Nominación en la 
Sivil y Comercial, se ha presentado Sixto Moi 
-.es Pereyra deduciendo juicio de posesión trein 
añal sobre el siguiente terreno ubicado eD 
i pueblo-d’e Cafayate: Norte y Oeste: Anto- 
do Lovaglio hoy herederos; Sud: Víctor Soricc 
Este: cafe Mitre.-— Salta, Febrero 25 d® 1953

Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado 
y ■ \ • e) 9(3 aj 21|4|53

D I C I AL j
ERTO DAVALOS
'Alimentos Toribia del" Cáh 

’ Juan Manuel Ga_ 
rttnG í--- -  t -1

N? 9159 -7- J U
POR LUIS 4LB
En el juicio;:

men Ruíz de -Gqtezco vs. ’ Juan Manuel Ga_ 
tezco,, el Sr.' Juoz de 4ta. Nominación Civil 
y Comercial, ha 
BASE $ 14.866.6: 
terceras portes’ d 
ri’eno Con casa 
puesta de pórch, 3 habitaciones 

| mosaico techos teja y tejuela, 
»cío. cocinía, galería y water, ubicado en és_ 
1 ta Capital Pasaje ■*"*“" '' n,no>1 ' ■-
cucho y Moldes.

. _. >mu,____
. ordenado el remate

:> m|ñ. equivalente ‘ a‘.las dos 
le su valuaCióu

construcción 1

CON

i fiscal, un te_ 
ladrillos, cOm_ 

pisos de 
pieza servi_

N° 9067. — El señor Ju&z de 1° Instancia Ira. 
'laminación en lo Civil y Comercial, cita y em„ 

-plaza - por treinta días a herederos y acreedores 
de Gabriela López de Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953.,— Alfredo J. Gillieri. Secreta
rio Letrado.

e|13¡¡3 al 27|4|53.

,Nd 9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
sen Oír Juez .de lia. Instancia y Ira. Nominación 
de esta Provincia, cítase por treinta días, bajo 
apercibimiento d® Ley, a -herederos y’ acreedores 
de don Ramón Poreyra cuya su cesión ha- sida, 
abierta. — Salta, Marzo 11 de 1953. — Dr. AL
FREDO -JOSE GILLIERI

rJ° 3015 — Por ante señor Juez 4a. Nominación 
Civil Dr. -Ramón Arturo Martí, domingo de Guzmán 
Alberto Casimiro,' Virgilio Miguel ,Blas Dolores, 
Filomena y Simona Eladia Ruíz de apellido 
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Orón, consistente en casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.700 mts2. cada 
solar, dentro de -los siguientes límites: N. calle 
López- y Planes; S. herederos Aceña; E. calle Mo
reno y O: calle Sari Martín (hoy Hipólito Yri_ 
gayen), Partida Catedral N° 120, cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con de
rechos para que los hagan valer. Salta, 11 de 
Febrero de 1953.

! CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
! • • é) al 15|4|53.

San Martín 11864, " éntre Aya_ 
EXTENSION: [ 10 mis. frente 

por 23,40 mt&. en su Costado} Este: .y 24/10 
en su cdstacío Oeste. Límites: Norte, -con 

Angel Basca.,
San- Martín; ¡Este, con. Lote 
Lote 6 Nomejnelat-ura Colas» 
íz. 24 Secc. Fj. Gire. Ira. Ca

tastro 15648 Títulos inscriptos.
Cap. El JUEVES 30 de Abril 

3 horas en 20 
remate el 20'
arancel a o

mis.
propiedad de' Afilio Cornejo 
ri: iSud; Pasaje
8; y Oeste con
tTa¡L Pare. 8f Ma

Libro 70 R.I. de 
de 1953 a l!^ 1 =
En el acto del 
precio Comisión

N° 9143 -X
Juáp-cic i

El 22 de mayo

a fl. 144,

de Febrero 12, 
i?/o a cuenta de 
Migo Comprado] 
J) 9 el 2914153

.5 > ‘ 4

POR MARTIN LEGÜI2AMON ’
I. — Finca sn) Orón
p. a las 17 .horas e-ix ml.é&erihr 

rio General Perón 323 precederé a vender con

e|13|3 al 27(4(53.
DELINDE, MENSURA 

AMOJONAMIENTO

n.i-1 pesos o sed las dos terceras ■ 
r sluación ’ fiscal J la propiedad dé. “ 
: Blanca, ubícapa en, Orón con 
imensiones: seis [mil metros Norte;

. Sud y seis mil[ quinientos, metros 
lida dentro de lh

tes: Norte, Finca Las Juntas;
. alto de. Santa María y Oeste tío

la base de dos 
partes- de Id íav 
nominada A-^ua 
las siguientes’ di 
cinco mil metros 
Oeste; comprend liguientes límL 

Sud, Finca SantaY AMOJO
la. Instan-

No 9196 — DESLINDE, MENSURA 
NAMIENTO. Por disposición Juez 
cía 2a. Nominación Civil y Comercial se ha
ce saber que se ha presentado Petrona López 

a herederos-y acreedores de .Juan «iniciendo juicio deslinde, mensura y amojoncr

N* '-9049 — ADICTO SUCESORIO: El Doctor 
OSCAR P LOPES, Juez, de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emrilaza por 
treinta días < . ,
de la Cruz Cerrero.

. Salta, Marzo 9 de 1953.
Dr. Alfretío José Gillieri Secretario Letrado

e) 11|3 al 23(4(53

miento del inmueble llamado “Juanita" ubica
do en San jóse de Orquera Metan el Cual tie
ne una extensión de 518 hectáreas ó la que 
resulte dentro de los siguientes límites: Nor
te: Río Pasaje, iSudl: Finba La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso y. Oeste: Suc. de Cruz 
rada Las operaciones con citación de los 
teresados se realizarán por el Agrimensor 
fredo Chiericotti, lo que- el suscripto ha©e

Comercial, Dr. Ramón Arturo Martí, cita Abrií 24 de- 1953-
emplaza por'treinta mas a los hereefer-os y gilIBERTI- DORADO -Escribano Secretario 
acreedores dé doña Nieves Casas de Maído- i . ’ ’ ■ . - 15|4 al 2QÍ5I5§
nado,. foájQ apércibím4®r4Q Lgy, ]

N* 9345 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
.-lia. Instancia, 4ta. ^Nominación -eil ló Civil y

Pa-
ih-
Al-
sa-

Cruz; Este, filo .
Grande Santa. Cruz que la separa de finca San/ 
Andrés. — *7' 
folio 215 asiente 
por señor Juez
C. C. fecha 23 .de lebrero de 1350.’ —= En-el- acto- 
del remate yeirte por ciento del precio de venta . 
y -a cuenta de' 
a . cargo del i co 
mera Isistanqia
C. Juicio Ejejmc 
Teobaldo Flqre§

Títulos posesión treintañal inscriptos 
i libro 23 R. -I. Oráñ, aprobados 

d© la. Instancia 2a. Nominación

■ mismo. — Comisión de arancel
■mpxador. — Ordena Juez de PrD 
Segunda Nominación en lo C. y’ 
ión de ¡sentencie José Spuches vs.

POR I]!® ALBERTO ¡DAVALOS
"Ejééusióñ hiisWsqHcr— Ta^s
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Leónidas^. Oliva vs. J^sús Máxima Torres Paz de
Avila" Exp. jN?. 14.2I6|'952, el Sr. Ju^z de 3a.
Nominación Civil y Comercial, ha ordenado el 
rematg CON BASE de $ 6.500.— m|n. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servició y depen
dencias; techo© chapas zinc y fibrocemento; pi
sos^ baldosa y portland. — Cuenta con agua co
rriente y luz eléctrica. — Ubicado con frente a 
la calle Sarmiento del pueblo de Tartagal, a una 
cuadra de Escuela Provincial. — EXTENSION: 
15.50 .mts. frente; por-15.90 mts. contrafrente; 
50.10 mts. en lado Norte; y 49.70 mis. en lado 
Sud..— SUPERFICIE: 784 mts2. 42 decímetros2. 
LIMITES: Norte, con lote 15; Este, calle Sarmien_ 
to; Sud, con lotes 17, 18, 19 y parte del 20; y 
Oeste, con parte lote 2. — Títulos registrados 
a fl. 279, a-s. N° 1, Libro 1 R. de I. Dt'o. San 
Martín. —. Catastro 3283. — Gravámenes; Hipo
teca y Embargo inscriptos a fls. 279 y 280 asís. 
2 y 3 respectivamente, del Libro 1 R. de I. Dto. 
San Martín. — El día Lunes. 12 de Mayo de 
1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 12. — En 
el acto del remate el 20% a cuenta de precio. — 

Comisión arancel a cargo comprador.
. @) 24[3 al 7(5¡53...

■ N? 9074 — Por MARTIN LEGUIZAMON
' JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo- p. a las 17 horas en mi escrito.
io General Perón 323 procederé a * vender con 
a base d© doce mil pesos un terreno ubicado 

; m esta ciudad calle Zuviríá, entre 12 de octubre 
y O'Hggins, ’N? 1178, con un frente de' 37'65 y una 
superficie total de 446,29 mts 2., comprendido den 
tro de los . siguientes límites generales: Norte, 
propiedad de Emma Torena de Ruiz; Sud y Es- 
e alambrado que lo separa de terrenOis del F.

C.; Oeste calle Zuviría. — En el acto del remate
■ /©inte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — • Comisión de. arancel a cargo de) 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: 'Ejecutivo Clotilde 
T. B R. de Aranda vs. Eugenia Reyes.

■ e¡18[3 al 4¡5|53

CITACIONES A JUICIOS
N° 9195 — CITACION A JUICIO:

Salta,. Marzo de 1953.
Én .el juicio ¿caratulado:' Ordinario: Resor

ción d© contrato de cpmpra venta Bahüla Ra„ 

lié de Renzi vs. Lorenzo 'Guillan'', que - se tra. 
mito: ante el Juzgado de la. Instancia en: lo 
C. y C., 4a. Nominación, Juez D?. Ramón 
Arturo Martí ha ordenado que se Cite ai de
mandado para que en el término de nueve 
dias conteste la demanda obrante en autos, 
para lo que ha dispuesto ’ la publicación d© 
edictos pOr el término de veinte dias. 
ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado"

/ e) 15(4 jal 13¡5|53

INSCRIPCION DE MARTILIERO:

N° -9207 — El Secretario Letrado de la Exorna. 
Corte de Justicia de la Provincia de Salta, CER
TIFICA: Qu-e se presentó por ante esta Excma. 
Corte de Justicia, .don: CARLOS LEONIDAS GON
ZALEZ RIGAU, solicitando la inscripción de Mar
tiliero Público. — Salta, Abril. 21 de 1953.
JAVIER CORNEJO SOLA — Secretario Letrado de 
la Corte de Justicia.

e) 22(4 al 4|5¡53. ’.

sección .Comercial
tan suscribiendo cien acciones de cien- pesos mo- 

! neda nacional cada una, por cada socio, o sea 
a razón de- diez mil pesos por cada uno de ellos; 
y los otros trescientos ' sesenta mil pesos de ’igual 
moneda, se integran a razón de noventa mil pe
sos moneda nacional cada socio, y están repre. 
sentados por vehículos y demás accesorios déta- 
liados en el Inventario que al efecto han' hechc 
levantan los socios, y que -firmados por todos eHoí. 
zorma parte de este contrato. — Las característú 
ras de los vehículos son las siguientes: Señor Ju. 
iq Armiñana: Un camión marca "Cheyrolet", ti. 
po G. M. C., modelo 1943, motor N° 351888, de 

“90 H. P., chapa .-N° 3768 de la provincia de Sal- 
.a. —’• Señor Percy Pedro' Vargas: Un camiói 
Dhevrolet modelo 1'947, “motor N? 386540393 — 
11 — 9178; — Señor Santos Rasgido: Un camiói 
G. M. C., modelo- del año 1945,/ motor N?

con tres ejes motrices. — Señor Germán Gómez 
Un camión G. M. G. motor N° 270,669—870, mo 
lelo d©l año 1945, de 6 toneladas, con. tres eje.1 
notrices. — El inventario de estos vehículos y di 
sus elementos-de trabajo accesorios, está firmadc 
por el señor ■ Contador Público Matriculado do: 
benjamín - Kohan.

QUINTO. — La; dirección, administración y re 
presentación legal de ja sociedad será desempe. 
ñada por los' socios Julio Armiñana y Santos? Ra 
'jido, quienes podrán ejercitar dichas funciones e>- 
torm-a conjunta, separada/ o alternativamente, ®x'‘ 
septo las extracciones de -los fondos depositado 
en instituciones-bancadas locales o foráneas, la- 
4uS solé podrá realizarse por ambos en forme , 
conjunta e inseparable. — La firma social se. 
estampará con las dos firmas individuales*, »a con. 
nnuación del sello membrete de la sociedad, } 
no podrá comprometerse en asuntos ajenos a los 
negocios sociales o garantías a terceros. -— Que' 
dan comprendida^ entre las facultades de admL 
nistración, con lo: excepción antes indicada, sien 
do su enumeración simplemente indicativa y nc 
.imitativa, • las siguientes:/ comprar y vender toda 

pelase merecertejnia^ri^ie^-

CONTRATOS SOCALES
N<? 9202. — CONTRATO DE SOCIEDAD -DE RES 

PONSABILIDAD LIMITADA. — Entre los señores 
JULIO ARMIÑANA, casado, domiciliado en. la ca~ 
lie Rivadavia trescientos tres de esta ciudad de 
Tartagal; don SANTOS RASGIDO, casado, amb.os 
argentinos; don PERCY PEDRO VARGAS, soltero, 
argentino naturalizado; y don GERMAN GOMEZ, 
casado, argentino, los trel últimos domiciliados 

en Campamento V©spucio, y todos comerciantes,. 
mayores de edad, hábiles, han convenido, cele
brar el siguiente contrato;

PRIMERO. —■ Los nombrados constituyen una 
sociedad de responsabilidad limitada,' que tiene 
por objeto explotar lós siguiente^ rubros: transpor 
tes y fletes en general, construcciones d© líneas 
telefónicas, caminos, picadas, oleoductos, gaso
ductos y todas las construcciones metálicas, mam 

& posterías y demás trabajos auxiliares relaciona- 
ñ dos con. la industria del -petróleo.----------- -—-----

SEGUNDO. — La sociedad girará bajo la de
nominación de "LA CHACO SALTEÑA, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, capital $.400.000", 
y el asiento de sus operaciones es la Provincia 
de Salta, teniendo su domicilio legal en la calle 
Rivadavia trescientos tres de esta ciudad de .Tar
tagal, pudiendo establecer agencias o sucursales 
en cualquier punto del país.-------------------------

TERCERO. — La sociedad s© constituye por ■©! 
término de dos años, contado desde el quince de 

• Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos 
ratificando todos los actos y. contratos celebrados 
desde ese día hasta hoy, pudiendo -prorrogarse por 
otros dos años más, siempre que hubiere com
pleto ¡«cuerdo entre los socios.

.CUARTO. —- El capital de la sociedad se fi
ja en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 
400.0.QG..-t-'m|n. de c]l.), integrado en la siguiente 

Cuarenta mil .pesos, ^u^.lgs sociqs- apor- 

herramientas, máquinas, productos elaborados o 
naterias primas, y demás elementos) afines para 
a clase ’ de negocios de la sociedad; celebrar to 
la clase de contratos* referentes a los negocios 
.le la misma, y tomar y dar posesión de los hie
les materia del acto o contrato, pactando ©I pie*- 
ño, plazo condiciones y formas de pago; ajustar 
ocaciones de servicios; fijar jornales o remune- 
acioues' mensuales; transigir,' comprometer las 
aüsas a la decisión de árbitros o arbitradóres; 
©convenir, prorrogar de jurisdicción; poner o ab- 
olver posiciones; conceded esperas p quitas; acep 
ar y otorga!' daciones en pagos; verificar con“ 
ignaciones o depósitos de dinero o de) efectos; 
onstituir la sociedad en depositaría; asumir la' 
-presentación de lc^ misma ©n los casos en que 

u-era nombrada liquidadora en los juicios d© con 
.ursos o de quiebras; cobrar y pagan deudas ac- 
vas y pasivas; percibir el importe de toda clase 
.e créditos} o: favor de la sociedad; contraer prés
enos de dinero; hacer manifestaciones de bienes; 
ealizar toda clase de operaciones bancarias; retirar 
e los bancos), los depósitos de cualquier género, 
.ctuando en forma conjunta ambos administrado- 
es; cederlos y transferirlos, girando sobre ellos, 

. jmbién conjuntamente, todo género de libranzas 
t la orden o al portador; descontar letras de cam 
ño, pagarés, val©s, conforme y toda clase de tí- 
alos de créditos sin limitación de tiempo ni de 
cantidad; firmar letras como aceptante, girante, 

’ mdosante o avalista; adquirir enagenar, ceder o 
legociar toda clase de papeles de comercio., o

• le crédito público o privado; concurrir a licita" 
M ñones; girar cheques; con provisión de fondos; re
presentar a la sociedad en juicio por los propios 
derechos de ella o en ejercicio' de alguna repre” 
tentación y conferir a tales fines' poderes espe
ciales o generales; expediq y|o endosar guías y 
cartas de porte; celebrar contratos de seguro co" 
mo asegurada, dé consignación como comisionis» 
bc$ o comitente, de depósito como depositante a 

. depositaría, de fianzas por operaciones derivada^ 
de] giró normal de los n890Ci°s sociales,, con -fa& 

de cartg§ de ct'édiM d® mutuo, dé
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comodato y Le gesn6n ajenos: Oter* que celebren en virtud de ias
gar y firmar todos los instrumentos y. escrituras } nombre de la-sociedad, 
públicas y privados que sean b-ece.3arios y, en ge 
neral, .realizará todos los actos ordinarios de ad
ministración de la sociedad, atento 
la misma.

SEXTO. — En el mes de enero,
se practicará un balance general

-—GERMAN GpMEZ.
r ~ -T., 1; _ A Do

DECIMO. — La expulsión de uno o- más socios, 
oe resolverá en la forma y por el procedimiento 
fijado en el artículo 8o. — Sin. embargo, la se
paración o expulsión no será causa para que se 
disuelva la sociedad, sino que se liquidará al so
cio separado o expulsado la parte de su capital 
y las utilidades que ,a él le correspondan hasta 
el día de su separación o expulsión. Esa liqui
dación. se practicará dentro de los noventa días 
de resolverse la separación., y en dinero efecti
vo. — El socio que desee retirarse de la sociedad, 

; lo comunicará con una anticipación de treinta 
! días, en cuyo caso se ‘seguirá el mismo procedi- 

SEPTIMO. - De/ las utilidades líquidas que “iento de entregarle _ su capital y ganancias den 
arroje '&! balance anual, se repartirán entre los '^°s noveslta días,
socios, a razón de veinte y cinco por ciento pa
ra cada uno; y las pérdidas se soportarán en la 
misma proporción.

OCTAVO. — El director? administrador o repre
sentante legal, cargo que ejercen los señores Ras- 
gido y Armiñana, en forma conjunta o alternati
va, podrán ser destituidos de esos cargos, por la 
votación afirmativa de las dos terceras partes de 
■los- socios presentes en una reunión que se con" 
voquei exclusivamente al efecto, siempre que aque 
líos hayan cometido una falta grave que signi
fique un perjuicio moral o material irreparable pa 
ra la sociedad.

al objeto de

anualmente, 
e ’ inventario 

del giro social, sin perjuicio de los balances o es
tado d§ saldos que las actividades sociales re
quieran; los socios £e obligan a firmar el balan
ce anual dentro’ de los diez primeros días de ©ñe
ro, expresando su conformidad o reparos , y en 
este último supuesto las razones en que se fun- ' 
dan. ' í

NOVENO. — E-l director, administrador y re
presentante. legal, señor Santos Rasgido gestio
nará la adjudicación de los trabajos por licita
ciones públicas o privadas; y todos los contratos

mismas, lo hará a — SANTOS RASGIDO -—-GERMAN GQMEZ.
I auténticas d& Ios señores -Julio Armiñcsia, P©rcy 
Pedro Vargas, ^><3Xlt0S -Reído Y G&TBlcril Góm©/-. 

CERTIFICO: Que las f
Las partes deben cuip.pl
1425. 'Tartagal, abril ‘
DOIS, Juez de Paz.

GermaL Gómez. 

rmas que anteceden son 
r con la Ley «de Sellos 
5 dé 1953. — ALFONSO’

e|21 al, 27|4]5Í

NEGOCIOS

caso de fallecimiento, con- 
se practicará de inmediato- 
y la sociedad continuará 
socio fallecido, quienes de-

VENTA DE
N*? 9203 — -Por CincD días se hace| saber 

Ceferino Abregú, domiciliado en Córdoba 
vende a Carlos Ferrári domiciliada enl Mitre 
el negocio de bar instalado en calle G 
mero 761. Oposiciones ante esta Escribanía, Bal- 
caree 21; todos los¡ dcmicilios en. esta ciudad. —■ 
Salta, Abril 20 d« .1953. — RICARDQ R. ARIAS. 
Escribano de Registro. ¡ * .

que
761, 
1284 

lórdoba nú-

e|21 jal 27|4|53.

UNDECIMO. — En 
curso o interdicción, 
un balance general, 
con los herederos del
berán verificar su representación dentro de los 
treinta ¡días, e ingresarán con los mismos dere
chos y obligaciones del causante.

DUODECIMO. — Todo punto no previsto en es
te contrato, será resuelto conforme a las normas 
del Código de Comercio y Ley Número Once mil 
seiscientos cuarenta v cinco.

o
En constancia, previa lectura y ratificación, y 

obligándose a su fiel cumplimiento, firman cinco 
ejemplares de un solo tenor y para un mismo 
efecto en Tartagal, a los quine© días de abril 
•de mil novecientos cincuenta y tres.

JULIO ARMIÑANA — PERCY PEDRO VARGAS

N9 9197. — VENT& DE NÉGOCÍíp; — Cítase 
por el término de; Le y a todo§ los que se crean 
con derecho pera’ formular oposición a -la venta 
del negocio de Despensa y Fiambrería LA SO
RIAN A, sito en lá. calle Deán- Funjas N° 500 —. 
esquina Leguizamón- - que -hace la ¡señora María 
Moyo: de Flores q favor de los señores José Hu
go Giménez y de Santiago Alorisoj — Pasivo a 
cargó de la vendedora. — Para Ips oposiciones 
ocurrir al Escribano Martín J. OrOzco —Calle Bal 
caree N° 747 —- Salta — Teléf. 3320. ' " .

e|^6 al 22|4|53.

■&

ASAMBLEAS • tfepósito en el Baile©, con tres días de eti
" „ i PSCión a la feOha dé la misma.

N? 9188 - LA CURTIDORA SALTERA SOCIE. |' Esta lea debía-hctberg& realiaados el 
D..D ANONIMA i día 29 de marzo, de 1953, habiéndosela pos

COMERCIAL E INDUSTRIAL ' 1£rgc[do la Í2Cha arriba in»dicada cOn el
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR ' , T ní,., ' ,: cpnsontimien-.o de la Inspección General de 

DiNARIA j Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles.
De acuerdo a lo dispuesto en el artícu.o dtrectorjo

9o á’e los Estatutos, se convoca a los Señores"? p 24!4!.53
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, ¡ _________ ¿
que se efectuará el día 26 de abril 
a las 11 horas en el local de la calle' 
to '-s|N9 de Rosario CÜe Lerma.

ORDEN DEL DIA

de 1953
Sarmien

Balance.Consideración de la Memoria,
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e Infor_ 
me del Síndico, Correspondiente al Ejer„ 
cicio Io de enero al 31 de diciembre de 
1952 (Noveno ejercicio de la Sociedad) 
Distribución de las utilidades.
Designación por ull año del Síndico Ti
tular y Síndico Suplente.

Designación» de dos accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de la Asamblea 
en unión del Presidente y Secretario.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Admi_ 
nistración de la Sociedad o el recibo de su

/VISO DE SECRETARIA DE LA
. NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES7

DIRECCION GENERAL DE PRENSA I

4°~

H Son numerosos los ancianos que se bene i 
jífHciañ con el funcionamiento de los hogares: 
|| [ue a ell°s 4 destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- 
[ií aria de Trabajo y Previsión.

Secretaría d¡¿ Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia SocialhíJ!9

Talleres Gráficos 
rAHÓBÍ. WlTENCÍAmA

áü
ü 
I 

c u’e las suscripciones al BO |¡ 
deberán ser renovadas

vencimiento. , !
A LOS AVISADORES

i --------------------- «

a ¿os suscriptor'es

Se -recuerda 
LETIN OFICIAL 
«1 mes de su

Lo: primera publicación de ¡los avisos 
be ser controle(fa por los'interesados'a 
fís salvar en< tie:
[en que se hub

A LAS||.
pl De acuerdo 
(les obligatorio 
Boletín de lós 
Fgozarán dé 1< 

el Decreto j NF
¡U949. ;

él; g

SÍ

de-| 
fin ¡I 

¡mpo oportuno ¡Cualquier errOi |j 
ere incurrido. | |

MUNICIPALIDADES I

31 Decreto N° 3649 del 11/7/44 í| 
-la publicación en este Bo_í 

balances trimestrales los quef 
i bonificación ¡establecida porjii 

[> 11.192 del’ ¡18 <fe Abril de|J
¡EL DIRECTOR |_

cuip.pl

